
SECRETARÍA. Septiembre primero (01) del 2021, va al despacho del señor 

juez, para efectos de decidir sobre lo pertinente. 
 
 
 

NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN. 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA 
 

SEPTIEMBRE TRES (03) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
ACCIÓN  : TUTELA  

RADICACIÓN : 73200-4089-068-2021-00094-00 
DEMANDANTE : MARY JULIETH MOLINA LOZANO 

DEMANDADO : CENTRO DE SALUD COELLO TOLIMA E.S.E  
AUTO No. : 0354. 

 
 

Estése a lo resuelto en decisión calendada el veintiséis (26) de agosto 
del presente año, proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Espinal Tolima.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PAÉZ 
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